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llJ. Solicitudes

anterior nombramiento, deble,ndo presentar certificación del Mj+
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez expedido el nombramiento· en el que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,de
barán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el· su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto. en el articulo 57 de -la
Ley 'de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión Se prest!@.rá . j uramentode
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na-
cional y demás Leyes Fundamentales d.el Reino; .

x. Normas finales

26, La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis~

tt"ativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. po
drán ser impugnados por los int¡;Jresadosen los· casos y en la
forma establecidos en la Ley da Procedimiento Administrativo.

27. Si se produ{eran en 10 sucesivo cambios. dficiales en los
planes de estudio de las respectJVas Facultades o en la estruc~

tura orgánica de la enseñanza; en especial de los Departamen
tos universitarios, los Profesores desigúadospodran Ser adscri~

tos por el Ministerio de Educación.y Ciencia; mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina qUé haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 18 de febrero de 1974.-El Director general de Uni
versidade? e Investigación. Felipe Lucena Conde.

ORDEN' de 18 de ftlbrero. de 1974 por Ja que se
anuncia concurso-oposición para la provisión· de ~la

pla.za de Piot'espr agrenado de «Derecho del Tra
baJO» de la Facultad de Derecho de la UniverSLdad
de La_ Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agre:gadode ~Derecho

del Trabajo," en la Facultad de Derecho de la Universidad
de La Laguna,

Este Ministerio, previo informe de 1a Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a. concurso-oposición, 'en turno libre.

LeloS aspirantes, para ser admitidus. almismo;debérán reunir
los requisitos 'que se exigen én las normas aprobadas por lEl.
ComisiónSuperiúr de Personal que se publican en el· anexo
adjunto a la presente Orden, y el concurso-oposkiónse regirá
por los prectlptos legales que. en las mistnas se señálan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga 10$ demás requi
sitos exigidos en la Orden de cOO'iocatoria correspondiente,
podrá concurrir. a . los concursos de acceso que se anuncien
para la proviSIón de las cH!'edras de la misma: denominación
o'equiparadas, segúh lo dispuesto en el artículo 4.(>, 5, del De-
creto 1242/196'7, de 1 de junio. -

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos··· años.

- Madrid, lB de febrdro· de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca, previó informe favorable de la Comisión
Superior de Personal,para su provisión, a concursQ,opqsición;
en turno libre. para. el ingreso en el Cuerpo de .Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor. agregado. de
~Derecho del Trabajo» en la Facultad de Dérecho de la Uni~

vcrsidad de La Laguna,
Esta Dirección General hace públicas las normas por las

que se habra da regir el mencionadoconctirso-oposici6n, y
que son las siguientes:

l. Normas generales

1.a El concurso~oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julib, sobre
estructura _de las Facultades Universitarias y S11 prúfesonHio;
ReglRmenfo Genera! para ingreso en la Administración Publica,
aprob.ado por Decreto 1411/1968 de 27 de- .Junio; Ley 45/f968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1006.
sobre constItución de loS" Tribunales en los concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y .Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1961. de 7 de febrero, por el que se aprueba.
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. RequisitM

2.8 Para ser admitido al concurso-opúsición 'se requieren
las condiciones siguientes~

A) Ser españoL
B) Haber cumplido veinthln años de edad,
C) No haber "ido .separado· mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado, de la Administración Institucional o
de la Administración· Locaí, ní hallarse inhabilitado para el
servido de funciones públicas.

DI Haber aprobado los" ejerCicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la Clbtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infedo-contagiosa ni defecto fí,
sico o psiquico que inhabilite para el servicio

F} Carecer de anteredentes penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminaCión erel plazo de
presentación de :rbstanciascomo en la fecha. de posesión de
su cargo.

G} Concurrir en losaspiantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al. Haber desempeñado r{nción docente o investigadora efec
tiva, durant~ tres cursos completos, comominimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos da Investigación -o
profesionales (.l:e la misma. o. del Consejo Superior de Investi
gaciúnes Cientificas, acreditadas. mediante certificación expe
didapor los Rectores correspondientes -o la Secretaria Ge:o-eral
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, reSpécti~

vamente;
b'l ~eritros de EnsenanzaSupeti()T del Sacromonte, El Es

cOrJal.o Deusto, mediante, certi1ícaCÍón expedida por los Ree·
tores o Directores· de losrnfsmos.

c') Centros de Estudios _Universitarios. mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de ·la Universidad de
Madrid. visada por el, Rectorado de la .misma.

d'} Institutos de. Estudios. Politicos; mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la qUe se hará constar
además_ la condición de miembro o colaborador del interesado,

e') Real Colegio Mayor Albórnociano de San Clemente de
Bolonla malia) , que se acreditará. mediante la certificación
del Rector del mismo, en laque constará además la condición
da becario del mismo.

.f') Junta de Energía Nuclear, qUe se justificam mediante
certificación expedida por. el President-e de la misma, en la
que se narácanstarademftS la condición de colaborador o
investigador del interesado,

g'l UniverSidades de fa Iglesia, legalmente reconocidas con
arregl-o al Convenio de la Santa Sede de S de abril de 1962;
que se acreditara niemante certificación del Rectorado eorres
por,diente.

h'J EscUelos Técnicas Superiores,. que se justificará me
dlal1.te certificación del Dírector de la misma,

í'J Instituto Católico de Artes e Industria· de Madrid, me
diante certilicaci6n expedida por la Secretaría General de la
Universida<i de Madrid con el visto bueno del Rectorado.n Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por lo§ Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con. tres· años completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se. trata de aspirantes femeninos. Este. requisito ha de tenerse
cumplido ,antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una· vez- terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo 4;" del Decreto 1411/1968, de
27 de, junio.

3. 8 Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones·
dirigirán la soIícitud a esta· Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles"a partir del Siguiente al de la publicación
de l{t conv-ocatoriaen el ..Boletín Oficittldél Estado,., haciendo
constar ~el domicilio del aspirante y número del documento
nacional· de identidad, y. que reúnen las· condiciones exigidas,
que. se especIfican. anteriormente, debiencio relacionar todas .las
que le afecten, Ql.l6 sé referirán a la fecha de expiración del
plaz:o señalado para la presentación. de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a loo Principios Fundamentales
del· Movimiento Nacional· ydelllásLeyes Fundamentales del
Reino.

4,11- La presentacióh -de instancia deberá hacerse en este
Departamm1:to o por cualquiera. de ios conductos que señala
el articuló 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo casase entenderá que han tenido entrada en el Registro
Genera! del mismo en la fecha en que ·fueron entregadas en
los Centros. a que se refiere dicho articulo.

Los. solicitantes ·debaran satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formadón de expediente y 500 pesetas,· también
en metalico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe
setas a que ascienden los: anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
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giro, de acuerdo con lo quasa e.stablece,~rtel,artícuIQ,6~
de ,la Ley' de. Procedimiento" Administrativo;' .uniéndose a ',.la
instancia el resguardo correspondiente, ,en el que habrá. de
especificarse necesariamente, ,la ,denominación, ,,', d'~' laplaza'de
Profesor agregado a la que elaspiranie:concurre.

Los aspirantes deberán acompañara' sus instancias certi~
ficación Bcreditativade la función, docantao investigad,oray
el escrito de presentación por unCatedrátiCcide-Universid,ad
o de Escuela Técnica Superior, en el, que constarán las,cuali
dades y labor realizadas' por, el aspirante"debidarnenteinfor
madopor la Junta de Facultad o de Profesores, de la Escuela
respectiva, cuando se trate de persona, fectada-al (;entro o
a una Universidad extranjera; y p()r el Consejo Super"Ior' de
InvestigacionesCientifIcas,si se trata· de .'. persolla5;(We .ha~an
realizado labor investigadora,' bien en el·' propio .Consejo oen
otros Centros de investigación nacionalésoe.xtranjeros" ..'

S.& Expirado el plazo de presentacióUclf:} instandas, ypre-c
vios los requerimientos que procedan a los:lnteresados'cuyas
instanCias adoleciesen de algún d,efecto. para, que, en un >plazo
de diez días~ subsanen éstao. acompañen.losdocumentos. pre":,
ceptivos; por la Pirección General se .. aprobarála'lisb.t,provi~
sional de aspirantes admitidos y excluídos;que .. se .publicara
en el ..Boletín Oficial del Estado... , yen laque se consignará;n,
con el nombre y apellidos. de los aspirantes;el.númerod,eld,o--
cumento nacional de identidad. -

Los interesados podran interponer la,reclarnació~.pteviiIta.
en el articulo 121 dela Ley de Proc~imientoAdmiI1istrativo"en

el plazo de quince,días hábIles a contatdesd,eel siguieIlte.al
de la publicación de lA lista a que se refiere; elpárrafoan~
terior.

Las rec1amáciones que se presentasen serán acepta,d~s,o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva.,quese
publicará en el ..Boletín OfiC'ialdelEstado»,. y en .la. que figu
rará, con el nombre y apellidos dp,losaspirantes"el númer()
del documento nacional de identidad. .... . .'. '. '

Contra. la anterior Resoluciónlos:interesá.dos pOdrán ..·inter
poner recurso de alzada ante· este •MinIsterio, . en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al deJa· publicación de
aquélla en el ..Boletín Oficialdef Estado.. ,

IV. Trtbu'nal
, .. ,.

fl,& El Tribun,al que ha de juzgar los ejercicios del concurso~
oposición estará constituido por el President~,quedeberáperte~

necer al Consejo Nacional de Educación o a lasR~alesAcade
mias o al· Consej(' Superior d~ Investigaciones Científicas enca~

lidad de Comejero, o ser o haber' sidO Rector 'o ViC'érteetorde
Universidad o. Decano de una· Facultad·o Director .·.de ·una ..~s~
cuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o PrtlfesoI'eS
agregados de disciplina igualoanáJoga a la. qué es objeto dé
provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no,~specialízadoen
la disciplina o 'en materias 'iimilares, designa<io por el Minís~

terio. a propuesta en terna delConseioNacionl.lld~EdlicaGión.
de acuerdo con Jo tiispuestoen la Ley 45!196a, de 27 de julio;
y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,

En la misma .forma' serán designadqs ...10sres-pectivo,s·.-su·
plentes, . ".' <, .'.'

El nombramiento del Tribunal 'se públitaráen .el .. Boletín
Oficial del Estado... , de acuerdo con 10. quese,estableceen. el
artículo· 6.°, 1. del Decreto 1411/1968,de 27d,ejunio~ queapro
bó la Reglamentación General para el ingresoéI): la Adminis,,:
tración Pública;

7.- Los miembros del Tribunal deberán absten{\rse de An'~
tervenir. notifiCándolo a este Ministeriq. y'lQ5aspirantespodrAn
recusarIos cuando concurran lascírcunstancias previstas en, el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento. Admin~strativo.

V. Comienzo de. Jos exámenes

8;- Una, vezconstitufdo, el Tribunal acorda-I'á y, pubUcará en
el .. Boletín Oficial del Estado.. , con qllince díasde· antelación, la
fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, lacelebracíórl del .sorteo,. 'en su' caso; para
determinar el orden· en que habrán de actuarlosmismos~yla
fecha. hora y lugar del comienzo del primer ejerdcio de la
oposición. Para los ejercicios sucesivos. el.a-nunciodeberáha~
cerse público por el Tribunal en los locales donde ,$6 hayarlce-:
lebrado las pruehlis anteriores y por -cualesqui~ra otros :me<lios
que se fuzguen convenientes para facilitar su: amplio conoci
miento. con veInticuatro horas, al menos, de antelación.

9.-En ningún caso podrá exceder de ocho meses eltitnnpo
comprendido entre la publicación de' esta convocatoria y.el. co~
mienzo de los ejerci9ios. ..'

VI.· Ejercicios

lO. Todos los ejercicios del concurso-oposición' serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

. 11. En el momento de su presentaciónal'.rribunal1os op~
s~tores -entregarán los trabajos profesionales .. yde investiga:.,.
Clón. en. su caso y una' Memoria,portripHcado,'sobre,el. c0tlcepto, método. fuentes y prolUamadela'sdis<:ipHnasquecom~
prenda la plaza,. así con:o la. justificación .de· otros tnéritosque
puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará. el~is-'o

tema acordado .en .' ordena la .prác;ticade los dos últimos ejer~

CiClOs;. .." .. .... .... . .' , '
12 El .. primer ejercicio' del .concurso"oposición consistirá en

la presentación y exposición 'de .lalabor personal del aspirante
duránteunplazo máxiJU,o de una hora; seguida de la discusión
de loS opositores o iuec:ef'ldutanteel tiempo. que' estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán, por escrito que en
tregaránalTribtmalen' el momento Ije su intervención, el luicio
crítico que les merezca la labor· docente y científica previa de
sus'coopbsiLores

La répHcadwésto$ Se hará, en cada caso;. a continuación
de:.aquelIa lectura, pero, seratHicará, por escrito entregado al
Tribunal,.en.u,n plazo de, veinticuatro. horas.

13. ,Elsegund(jlltejercic,io .·.consistiráen ·la .exposición oral del
estudIo presentado por el; opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa, de la disciplIna; durante el plazo máximo de
'una hora, seguida 'de diSCUSIón .• como en el ejercicio' anterior.

H .. El tercer ejercicio: consil,tirá en la eXP9sición, durante
una hora comomáxiulO, de unalecc:iónelegida por el opositor
entre. las de" su programa, Y.' cUya. preparación habrá hecho
librelhente.

15.ElcuarJóeler-Cicf(lconsj~tiráeIi'la exposición, durante
una:horacomo, máximo><ieuna lecciónelégida por el Tribunal
enttedIez sacadasalasuertedelprograma del opositor. Para
la preparación de esta lecciánseincomunicará al opositor por
un, plazo máximo de; seis horas;, pe,ro. durante este tiempo,
JtOdrauti1idar .los Ubros"notas '. material, etc .• que solicite.

16~,Ldsejercicio"'>'quintoy sexto serán de carácter practico
y. d-eindole teórica, respectivamente. El. Tribunal. en el roo.
mentode süconstitución, reglamentará y hará pública, según la
natural?za de'la discipIina.. laforma; detealizar estos trabaios,
el último de 106 cuales, habrá de ser expuestop-or escrito.

El Tribunal podráfraccionar,y ampliar estos dos últimos
eJercidos en la formaqup estime oportuno: . . '

17;. Los. op()sitoresleeránpúblicamente los ejercicios escri~

tos al terminar cada .uno de ell()s. 'Si la lectura no pudiera ha
cerse en elmi~mo acto, los trabajos de los opositores. encerra
d03 en sobres fitmados pOT,el Secretario del Tribunal y rubri
cados por. elPresídente;se'conseryaráD hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y seBada. bajo'la' custodia del Secretario. El
sello '. de, la llrnase ]0 rese,rvani el Presidente del TribunaL

IR En cualquier momento del procedimiento. de selección, si
llgasea Conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi·
rantescarece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se
le excluirá de la misma; previa audiencIa del propio interesado,
pasándose, en su caso, el ,tanto d,e culpa a la jurisdicción or
dinaria~ 1;11 se apreciase inexact~tudenla declaración que for·
muIó y comunlcándolo, en todo caso. el·mismo día.a la Direc
ción General de. Universidades. e Investigación.

VIl; Calificaci6ndelose;ercicio8 y propuesta

19 Los' ejercicios serán el1minatoriossi el. Tribunal acuerda
la. exclusión· por. unanimidad," Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los 0lfosuores
puedan serexcluídos.

20.. Después, de cada .'sesión se.·.levantará un acta circuns
tanciada yen ella se harácon<:tatel juiciomoUvado que cada
jue,~ formare del ejercicio ~fectuado.

21. Antes de la v-ota{:ióndélprimer: ejercicio, cada uno de
las jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los ,opositores y él valor que. a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dosatodoslos.miembrosdel Tribunal y Se unirán al expe
diente;
~,La vot.aci6n será publica Y 'l1orrJ1naly se:necesitarán tres

votos conformes para que haya. propu,esta, cualquiera,que sea el
número>de votantes, Si ningl1Ilode los opositores obtuviese
dicho número, se procederá $l' segunda y tertera votación' entre
los que hayan alcanzado;, másvotos~ y si tampoco en éstas S8
10grase~sedeclararáno,haberlugaTa la provisión de la plaza.

Cuando sea, una ,sola la pla-,zaobjeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante Que haya alqm
zdo.el,IllaYOInúmerodevotos dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro'caso, reunIdo el Tri
bunaJa} <dfasiguiente d¡; la, votaci'ón definitiva y convocados
los opositores poré! destgnMOS, el Presidente les irá llamando
por el orden que o,cupenenla lista.formada t!n virtud de dicha
votación,.' paraque< elijan pIEza entre las vacantes. ya por si,
ya· por 'personaautoritarleal, e~ecto.

Si algún' opositor no concurriese al acto de elección depla
zas ni la desig-I'lase en in'stanciaformal o por persona deblda·
menteautorizada,eITribunal.acordará para cúal ha. da ser
propuesto,·apelando, si· fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los úiteresadoso por el Tribunal. en
el caso ptevistoenelpárrafo anterior, cada opositor será pro·
puesto •. para. la plaza elegida, .' sin que contra esta propuesta
qtiepa recurso alguno.

23,' . Formulada la'·propuesfR: el· Tribunal hará. pública la mis·
roa y, en el término detrp,s días, a partir de la f~cha de aquélla.
será. elevada con el···· expediente del-conc\lrso-oposición, por el
Presidente del'Tribunal, 'al Ministerio ,de Educación y Ciencia.
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DUJ\)JO

UnJO, Sr.: De conformidad con lo dIspuesto en el número 11
de la Resolución de la Dirección Generai de Personal de 22 de
junio de 1972 (~Boletín Oficial del Estado_ de 22 de julio) por
la que se convocó a oposición turno libre, la provisión de pla4

zas de Profesores agregados de «Griego~, ",Dibujo., e «Inglés_,
vacantes en los Institutos de f:nseñanza Media que figuran en
los aparL'Idos 2), 9) ylll del anexo de dicha. Resolución,

Este Ministp.tío ha resuelto nombrar los siguientes Tribunales
quo han dt> juzg'<'lr J~s pruebas de las mencíonadas disciplinas:

CR1ECD

Tribunal suplente

Presidente: Don Gonzalo Alvarez Besada, Catedrático del
Instituto Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Vigo,

Vocales: Don Rafael Ubeda Fiñeil'o Catedrático del Instituto
Nacional de Ensonanza Media (femenino) de Santa Cruz de
Tenelife.

Don Arturo Martínez Rodríguez, Catedratico del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Avila.

Don ,IoaquÍn López TOI'ralba, Profesor agregado del Instituto
Nacional de Enseñanza Media (femenino) de Logroño.

Don Ramón ·Loso.da Suárez, Profe..,or a.gregado del Institut.o
Na(:iol1al de Ensenanza Media. «Velázquez~ de Sevilla,

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que 8e
nombran los Tribunales de oposición, turno libre,
a plazas de Profesores agregados de Institutos Na~

cionales de Ellsenanza A1edia de "'Griego~, .-Dibuio~

e ~Inglés».

6302

'/'ribWIQ/ suplente

Presidente: Drm Francisco Martín Ferrero, Catednitíco do
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Gregorio Mara.i'i.ón
de Madrid.

VOC'D.les, Don Miguel Periago Lorente, Catedrático del Insti
tuto Nat-ional de Enseña.nza Media {femonino) de t.-íurcia.

Dof1a Hosa Maria Agui!.ar Fernánd(~z, CntedrMica del Insti
tuto l\iacional de EnsOi'ianza Media de Comenar Viejo.

Doñe. EmiHa Martinez-Freneda,Barrera, Profesora agregada
de! lnselu!ü Nacional de Ensei1811Za l\.'ledia de Alcalá de Hena·
res.

Don EU.lrlslO Gonzalez Fernúndez> Pwfesor agregado del
Instituto Nacional de Enseüanza Media (masculino) de Vigo.

Tribunal titu.lar

Presidente, Don F¡'anr~isco Medina Benavente, Catedrático del
Instituto Nacional de Enseftanza Media de Lérida (masculino).

Vocales: Don Felipe Criado Martin, Catedrático del Institu
to Nacional de Enseñanza Media ...Eusebio da Guarda» de La
Coruña.

Doña Josefina Miralles Guas, Catedrática del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media "Cervantes... de Madrid,

Don Carlos Alonso de Armifto Gómez, Profesor agregado del
lnstituto Nacional de Ensenanza Media (femenino) de Castellón
de la Plana.

Don Cástor 1ata Montoiro, Pl'ofesor agregado de Instituto
Nacional de Ense-l'ianza Media {femenino} de Santiago de Com·
postela.

Tribunal titurn¡o

Presidf'n!.e: Don Julio Cruz Gámez, Catednitico del Instituto
Naciona.l de Ertseñunza Media (mas~)illoJ de Murcia.

Voca1e,,: Don Emilio Pél'ez Sánchez, Catedrático del Instituto
Nacional de Enscl1anza Media "B." el Agra~ del Orzan de la
Coruña

Doña Esperanza Rodríguez Monescillo, Catedrática del Insti
tuto Nacional de Ensenanza Media "Emp-e-cEl.triz Maria de Aus
triH.~ de Madrid,

Doüa Blanca Lampreave Taracldo. Profesora agregada del
Instituto Nacional de Enseñanza Media ~Ortega y Gasset~, de
Madrid.

Don Juan C~novas Crespo. Profesor agregado del Instituto
Nacional de Enser-,anza Media "Padre Colama_ de Jerez de 1ft.
Frontera.

del sehor Durán Miranda, a don Felipe Calvo Calvo, Cate
drático de la Universidad Complutense de Madrid; Vocal su
plente, en sustitución del señor Liso Puente, a don José Her
nández Almendros, Catedrático del Liceo Español de Lisboa,
y Vocal suplente a don Angel Morales Villasévil, Catedrático
de la Universidad de Zaragoza, de la propuesta en terna del
Consejo Nacional de Educación.

Lo digo a V. l, pa'ra iU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de febrero de- 1974.~P_ D .. 01 DirOilcí.or genera.l

de Personal, Antonio de Juan.

fimo. Sr. Director general de Per<;onal.

X. Normas finales

ORDEN d" 22 de febrero de .1974 por la que se
aceptan. las renuncias del Presidente titu.lar y del
Vocal Jmpiente del Tribunal de oposiciones a cá
tedras de ",Fisica y Quimica_ de Instituto.! Na
cionales de Enseñanza Media y se nombran nuevo.!
Presidente titular y Voceal suptent6 para swdi
tu.trlos.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por don Armando
Durán Miranda., Catedrático de la Universidad Compluténse de
Madrid, y don Saturnino Liso Puente, Catedrático de! Instituto
Nacional de Enseñanza. Media (masculino) de Córdoba, en su~

plica de que se acepten las renuncias que presentan a sus
cargos, de Presidente titular y Vocal suplente, respectivamente,
del Tnbunal de oposiciones a cátedras de .:Fisica y Qufmica~
de lnst.itutos Nacionales de Enseñanza Media, convocadas por
Resolución de 20 de junio de 1972 (.-Boletín Oficial del Estado~
del :m,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar las renuncias a.
los cHados cargos y nombrar Presidente titular, en sustitución

21. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ant.e este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábí
le,s él. partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

l." Partida de nacimi~nto.
2_~ -Título de Doctor.
:3:' Certificación negativa de antecedentes penales, C'xpedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4:' Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio,
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad,

5-" En el caso de aspirantes femenfnos, certificación de ha~

ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación,_ de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberan
e~'tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

E:n defecto de los documentos ('.-anaetos, acredilatívo5 de
rnmir las condiciones exigidas en la presente CQnvocatoria, se
padrón acrodítar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indkado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin PE:rjUl
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma te-rct:,ra
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional efectuando nueva votación, conforme 8:,1 prono:
dimento señalado en la norma 22 de esta convocatoria., enl.,!'e
Jos aspirantes que hubieran aprob",do los ejercicios de la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentulmcnte
las condiciones y requisitos ya demostradas para obtener su an~

t.erior nombramiento, debiendo presentar certificación delMinis
tet'ÍO u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja do servicios.

V/H. Presentación de documentos

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribl;nal, una
vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el número
dol Registro de Personal y la. fecha de na.cimiento, deberán to
mar posesión de su destino dentro del plazo de un mes a con·
tar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto de
que ~ea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley de
Procedimiento Administmtivo.

En el acto do toma de posesión se prestara juramento de
aratamiento a los Principios Fundamenta:osdel ,\10,.-jj'(ljenfo Na
cional y demás Leyes Fundament.ales dd Heioo.

Ma.drid, 18 de febrero de 1974--El Director genr-l'nl dI-' Uni
versidades e Investigación, Felipe LUU'lHl Conde.

~!6. La convocatoria y sus bu.;;cs y cuanVJ" ,-\C,U'ó adminh;
trafivos se deriven de ésta y de la actü;;~ci¿n del 'j'ri:)unal, po·
dntn ser impugnados por los interesados en Jos casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en l.os
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la es
tructura orgánica de la enseñanza, en especial de los Depar
tamentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
ndscritos por el Ministerio de Edu¡:;ación y Ciencia, mediante
orden motivada, al desempeño de la disciplina- que huya venido
a sustituir o a de3arrollar la que tenian dentro de su Uni
versidad.


